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CONPRIVILEGIO: LA EXCLUSIVA DE EDICIÓN
DEL LIBRO ANTIGUO ESPAÑOL
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Resumen: Este artículo trata del privilegio o exclusiva de edición del libro impreso
en España desde el siglo XV hastael XVII: inicios, desarrollo,característicasy
consecuencias. El privilegio es uno de los componentes más importantes y pre-
sentes del libro español antiguo.
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Abstract: Book-privilege, or edition sole rights, is one of the legal figures which most

affects the Spanish book market. In addition to appearing in the structure of the
book, privilege in many cases implies a printing monopoly of certain books which
is detrimental to the interests of a great number of printers and booksellers. This
article studies the origin, evolution, characteristics and consequences of this prac-
tice in the world of Spanish oíd books.
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La imprenta,quesupusola reproducciónmecánicade un texto enmúl-
tiples ejemplares,originó nuevoshábitos,perotambiénalgunosconflictos.
Entreellos, la competencia,que podíallevar a la ruina a un tipógrafo des-
puésde haberinvertido muchocaudalen unaediciónexpuestaa sercopia-
da y distribuidaen el mismoterritorio por otro. En estemomento,paraevi-
tar problemasy para favorecerel desarrollode la imprenta en algunos
lugares,seaplicarála figura del privilegio. Etimológicay jurídicamenteun
privilegio es una“ley privada”,esdecir,un derechoespecialdistintodel que
otorgala ley común,concedidopor la autoridadaunapersona(físicaojurí-
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dica) paraun casoconcreto.En el presentearticulo severásuorigen, evo-
lución e influenciaen la imprentaespañolade los siglos XV al XVII’.

1. ORIGEN

Muy al principio, enperíodoincunable,ya se hicierondiversasedicio-
nesde obrasrecientementeimpresas,como la Biblia de 36 líneas, copiade
la famosadeGutenberg,y así otros muchosejemplos,inclusodentrodela
mísmalocalidad,lo quesuponíaun graveperjuicioparael primerinversor2.
Hastase llegó a la falsificaciónde colofones,esdecir, atribuir a unaciudad
o impresormás prestigiosounaimpresiónparamejorar la venta. SegúnL.
Febvre“tales procedimientosamenazabancon paralizarlas iniciativasde los
editoresmás emprendedoresy escrupulosos,puestoque siemprese expo-
nían a que unaobraperfecta,por ellosejecutadasin repararen gastos,se
quedarasin circular, por habersido inmediatamentefalsificada’3.

Los primerosprivilegios suelensermonopoliosde impresiónparacier-
tos territorios.Los mástempranosseproducenen Italia en 1469,tras la soli-
citud deAntonioCacciaen Milán y la de Johannesde Spira, primerimpre-
sorde Venecia,quesolicitó a la autoridad,y lo obtuvo,privilegio exclusivo
paraimprimir enla regióndurantecincoaños4,aunqueexpiró con su muer-
te unosmesesmástardey no le fueotorgadoa suhermano,yaque,además,
habíanaparecidootros tipógrafoscomo Jensono Valdarfer.En adelante,se
conoceráncasossimilares,pero, segúnHaebler,enVenecianuncase otor-
gó dos vecesun privilegio a unapersona,aunquesien otros lugarespor un
períodoreducido,quizápor el grannúmerodeofertasde impresores.

A partir de la décadade los ochentase generalizaráel privilegio para
obrasconcretas,dándoseel inicio tambiénen Italia. Se conocenlos casos
del editorAndreasde Bosiis para la obrade JohannesdeSimonetaSforzia-
de,en 1481 y el de PetrusJustinusvon Tolentinoparael ConviviumdeFran-

Para un análisis exhaustivo del privilegio en el Antiguo Régimen, se puede consul-
tar: Fermín de los Reyes Gómez: El libro en España y América. Legislación y censuro (Siglos
XV-XVIlI). Madrid. Arco/Libros. 2000. 2 y. (Instrumenta Bibliologica).

2 Ejemplos en F. Geldner: Manual de inct~nable,s.Madrid. Arco/Libros. 1998, pp. 165-
167.

Lucien Febvrey Henri-iean Martin: La aparición del libro. México. Unión Tipo-
gráfica Editorial Hispano Americana. 1962, p. 258.

~ Konrad Haebler: Introducción al estudio de los incunables. Edición y notas de Julián
Martín Abad. Madrid. Ollero & Ramos. 1995, p. 229. En las pp. 230-231 se encuentran los
ejemplos citados a continuación.
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ciscusPhilephus,por cinco añospara Milán, en 1483. lo que propició la
prohibición de sureediciónaAntoniode Zarotusesemismo año.

Desdeentonces,autores,editorese impresoresse fueron haciendocon
protección parala impresión de unao variasobras.No se trata (todavía
es temprano)dela protecciónde la propiedadintelectual,sino de la explo-
tación comercialdel libro. Otra modalidadesel de encargode ediciones
de obras litúrgicas, legislativasu otras,por partede las autoridades,que
dabanel modelo,determinabanla tiraday establecíanel precio de venta.
Los privilegios también se solicitaron para otras característicasde la
impresión,como el cambiode formato, libros en caractereshebreos,ára-
bes o musicales,e incluso tipos de letra, como la cursivade Aldo Manu-
cío en 1501.

No obstante,la fragmentaciónpolítico-administrativade buenaparte
de los paises(especialel casoalemáne italiano, aunquetambiénafectóal
español),impidió quelos privilegios fuerandel todoefectivos,aunquelos
de obrasconcretasteníanmásposibilidadesde ejecutarse.

En España,en los añossetentase encuadrantanto las primerasdispo-
sicionesreales(provisionesde los ReyesCatólicos,deSevilla, lEy 25 de
diciembrede 1477), en que concedenla importación de libros impresos
con exenciónde impuestos,comola solicitud denuevasproteccioneslega-
les por partede libreros e impresoresextranjerosquetrabajabanen Espa-
ña(Pablode Colonia, JuanNuremberg,JuanRosenbach,MeinardoUngut
o EstanislaoPolono)5.Norton comentaque la concesiónde un privilegio
fue la forma másfrecuentede intervenciónreal6,como así sepuedecom-
probar.

2. ESPAÑA. SIGLOS XV Y XVI

Los privilegios de impresión parecencomenzara principios de los
ochentacon la impresión de bulas a cargode los monjesjerónimos de los

Tanto los documentos (conservados en el Archivo General de Simancas (A.G.S.),
Registro General del Sello, XII-1477, f. 70 y 576) como el resto de datos son citados en
José García Oro: Los Reyes y los libros. La política libraria de la Corona en el Siglo de
Oro (14 75-1598). Madrid. Cisneros, 1995, Pp. 22-27 y por José García Oro y María José
Portela Silva: La Monarquía y los libros en el Siglo de Oro. Alcalá de Henares. CIEHC.
Universidad. 1999, pp. 32-36.

6 Frederick J. Norton: La imprenta en España 1501-1520.Ed. anotada, con un nuevo
“Índice de libros impresos en España, l50l-1520” por Julián Martín Abad. Madrid. Ollero
& Ramos. 1997, p. 188.
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monasteriosNuestraSeñorade Prado,en Valladolid, y de SanPedroMár-
tir deToledo, de pervivenciacentenaria7.Es segurala mercedde los Reyes
Católicosque,con motivo de la conquistade Granada,habíanobtenidode
Sixto IV unabula concediendograciasespiritualesa quienescolaboraran
con la Cruzadade la conquistade reinomusulmán.

Del Monasteriode Prado,la primeradocumentacióndatade 1501,real
cédulade confirmaciónde privilegio al monasteriovallisoletano.Su terri-
torio de influenciaerala zonanorte, incluidaszonascomo Galicia,Aragón,
Principadode Cataluña,Flandes,Inglaterray Portugal.Parala impresión
seprecisabantipógrafosprofesionales,cuyosnombresse desconocenpara
el siglo XV, aunquefue un oficio codiciadopor suspingUesbeneficios.Del
XVI destacanfiguras como Arnao Guillén deBrocar, queobtuvoel privi-
legio paraPrado(1512-1519)y SanPedroMártir (1518-1521).Afinales de
1523, Miguel de Eguíay Juany Pedrode Brocar obtendríanel monopolio
vitalicio parala impresiónde BulasdeNavarray Castilla,siguiendola tra-
dición deArnaoGuilléíi8. Desdeentonces,variosconcesionarioshastaque
en 1622 sehizo cargode todoel mismoMonasterio,quecomísíonabaa un
tenientede impresorla ejecuciónmaterial.El privilegio finalizó conla desa-
mortizacióndel monasterioen 1835,trastrescientoscincuentaañosde ejer-
cicio.

La historia del monasteriotoledanode SanPedroMártir esparalela al
vallisoletano.Pérez Pastor cita documentaciónde confirmación por los
ReyesCatólicosen 1501 y por CarlosV en 1517, 1518 y l527~. También
las impresionesfueron tempranas,siendoBartoloméde Lila el quepudoini-
ciaríasen 1480.Trasél, Álvaro de Castro,JuanVázquezy AntonioTéllez,
todos ellos en el siglo XV. Del XVI destacanJuanVarela de Salamanca
(1510-1514),en cuyo períodose debió hacerunaimpresión fraudulentade

Para el estudio de las bulas, véase: Luis Fernández: La Real Imprenta del Monaste-

rio deNuestra Señora de Prado. 1481-1835. [Valladolidí. Junta de Castilla y León. Con-
sejeria ae cultura y Turismo. 1992. 131 pp. Mariano Alcocer: Catálogo razonado de obras
impresas en Valladolid. 1481-1800. Pref. de Hipólito Escolar Sobrino. [Valladolid]. Junta
de Castilla y León. Consejería de Cultura y Turismo. 1993. 30, 21, 897 pp. Ramón Gon-
zálvez: “Las bulas de la Catedral de Toledo y la imprenta incunable castellana”, en Tole-
tum, 18, 1986, Pp. 11-180. Cristóbal Pérez Pastor: La imprenta en Toledo: Descripción
bibliográfica de las obras impresas en la imperial ciudad desde 1483 hasta nuestros días.
Madrid. Imp. de Manuel Tello. 1887. XXIV, 392 PP. (Ed. facsímil: Valencia. Librerías Paris-
Valencia. 1994); y Juan Delgado Casado: Diccionario de impresores españoles (siglos XV-
XVII). Madrid, Arco/Libros. 1996. 2 y,

José Goñi Gaztambide: “El impresor Miguel de Eguia, procesado por la Inquisición”,
en Hispania Sacra,1. 1948, p. 43.

Pérez Pastor, Toledo, pp. XII-XIII y n.0 80.
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bulas por tipógrafossevillanos,y los antescitadosArnao Guillén de Bro-
car, Miguel de Eguíay LázaroSalvaggio,entreotros. Tambiénasumióel
encargoel Consejode Cruzaday, desde1601,el propio Monasterio,si bien
seencargóla ComisaríaGeneraldeCruzadaen 175510.Asíhasta1850,año
en quedejaronde imprimirseobrasen Toledo,culminandootro de los más
extensosprivilegios.

Pero volvamos a los inicios. En la segundadécadadel siglo XVI se
empiezaa observarunapeculiaridadcon respectoaotros países,la fijación
del precio de venta o tasa,vinculadoshastala Pragmáticade 155811.En
casosparticulares,uno de los primerosejemplosespañolesse refleja en la
tasadel DictionariumdeAntonio deNebrija, impresoenSalamancaen 1492,
lo que implica queestabaprivilegiado.A partir de entoncesse testimonían
otros casos,como el de la obradel Doctor JuliánGutiérrez,Curade lapie-
dra y dolor de la yjaday cólica reñal (1498),quehabíaobtenidoprivilegio
enProvisiónrealdeToledode 15 de mayo del mismoaño, “porqueel dicho
libro era útil e provechosodel dicho mal, le avíafecho ynpremirde molde,
e nos suplicó e pedió por mer9edque mandásemos,que,en remunera9ión
del trabajoqueen ello avíapasado,ningunaotra personale pudieseynpre-
mir ennuestrosreynos,salvolas personasaquienél diesepoderparaello” l2~

En la última hoja de la obra, impresaen Toledoel 4 de abril (el privilegio
esde 15 de mayo), se indica:

Estelibro fue taxadopor los del muy algoconsejo desus altezas:por
precio de setenta e cinco marauedis con priuilegioqueningunolo pueda
imprimir ni venderso las penasen él contenidas.

Desdeentoncessesucederánlas edicionesprivilegiadas,en especialde
textoslegales,que seactualizancasianualmentey, debidoa las ganancias
que suponíasu edición, se solicitabael privilegio por quinquenios13.En
algunoslibros apareceel texto,inclusoen portada,como en el Libro en que
estáncopiadasalgunasbulasy todaslaspragmáticas [Salamanca. Juande
Porras.c. 1508]:

el qual fue tassado por sus altezas e por los señores del su consejo a
vn castellano de oro cada volumen con priuilegio que sus altezas dieron

Delgado, op. cii,. 1, pp. 466-467 y Pérez Pastor. Toledo, p. XVIII.
Para mayor detalle de la tasa, véase Fermín de los Reyes Gómez: “La tasa en el libro

español antiguo”, en Pliegos de Bibliofilia. 4, 1998, pp. 35-52.
12 A.G.S. RGS. V-1498, It 21. (García Oro, 1995, p. 31).

13 García Oro, 1995, p. 42.
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por su carta real q. por tiempo de cinco años contados desde primero día
de deziembre deste presente año de mill e quinientos e tres fasta ser com-
plidos ningunootro sin su poderlo puedaimprimir en el reyno ni fuera
dél ni venderlo so pena de cinquenta mill mrs.: la mitad para la cámara:
e la otra mitad para el dicho luan ramírez e de perder lo q. ouiere impri-
mido o vendido o imprimiere o vendiere o touiere para vender con otro

tanto para el dicho luan ramírez.

En otros reinoshispánicosapartedel castellano,tambiénexistieronejem-
píosde concesióndeprivilegios. En el casodela CoronadeAragón,el pri-
vilegio real raramenteaparece,salvounasobrasvalencianasy los libros de
leyes impresosen Barcelona, limitándoseal principado de Cataluña.En
Valencia,además,concedidopor otrasautoridades,losjuradosdela ciudad,
cuyoprimercasoconocidosedaparalaOratiode Proazade150514.En 1511
salela ediciónvalencianadel Cancionerogeneral(Valencia.CristóbalCof-
man)conun privilegio queincluía tanto a Castillacomo aAragón,peroque
fue pronto pirateadapor Cromberger.

En Portugaltambiénhay ejemplostempranos:en 1502 paraHo livro de
Marco Paulo, impreso en Lisboa por Fernandes.Mientras tanto, el rey
Manuel invita en febrerode 1508 aJacoboCrombergerparaimprimir obras
legalesy litúrgicas,y concedeexencionesy privilegios a los impresoresque
esténestablecidosen sureino, peroque “seiancristáosvelhossempartede
mouro neme uydeunem sospeitade algúaheregianemtenhamemcorrido
em ynfamianemem crime de leza magestadee dontra maneira...”15

Pronto surgiríanlos primerosproblemasante la acumulaciónde privi-
legios por partede algunos impresores.De hecho,la familia Brocar, ade-
más delos citadosparalas bulas,obtuvo el de las exitosasobrasdeAnto-
nio deNebrija, no sin antespleitearcon los herederosdel gramático16.Arnao
pasósusderechosa suhija Maria deBrocar,y sumarido,Miguel deEguía,
gozaríadel privilegio de las Artes de Gramáticade Nebrijaonceaños“en

14 Norton, op. cit., p. 191: La obra es de Alonso de Proaza: Oratio lu<’ulenta.,, Valen-

cia. Leonardo Hutz. 1505, lO nov, La validez era de dos años para todo eí reino de Valen-
cia, con niulta de 600 sueldos por cada ejemplar ilegal.

~ Artur Moreira de Sá, cd.: Indices dos livros proibidos en Portugal no século XVI.
Lisboa. Instituto Nacional de Investiga~áo Científica, 1983, p. 10. El tema de la imprenta
de Cromberger en Portugal lo trata Clive Griffin: Los Cromberger Li historia de una impren-
ta del siglo XVI en Sevilla y Méjico. Madrid. Ediciones de Cultura Hispánica. lCi. 1991.
pp. 72-78.

6 A.G.S. ROS., 1523, f. 2v-3v (Transcrito completo por Pedro M. Cátedra, en “Arnao
Guillén de Brocar, impresor de las obras de Nebrija”, en El libro antiguo español. Actas del
Primer ColoquioInternacional. Salamanca, 1988, pp. 43-80).
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loscualesganóla mayorpartede suhacienda”7 Perolos problemasdeBro-
car-Eguíasurgieronno solo por las obras deNebrija, sino por la acapara-
ción de los encargosrealesy susorganismos,como el de la impresión de
breviariostoledanosen 1526.Todo ello movió a variosimpresoresy libre-
ros sevillanos a la protesta,en que alegabanque los privilegios sonperju-
dicialespara los estudiosos;que las exclusivasencarecíanlos precios“por
sertanperjudigialesen ponerestancoenlos dichoslibros eseríacabsapara
que valiesenmucho másde lo que valdrían sy librementetodaslas perso-
naspudiesenynprimir e venderlos dichoslibros”; quelos monopoliosedi-
torialeseranilegalesenCastilla. puesestabaprohibidopor las leyesel estan-
co: quelos impresoresalcalainosno podíansatisfacerla demandacreciente
de estoslibros; y que los sevillanos se arruinaríansi no se les permitía el
ejercicio libre de suoficio. Fguíaalegó, entreotrascosas,queel preciode
ventaera inferior al de la tasadel Consejo18,pero se le revocaronlos pri-
vilegios, exceptoparalas obrasde Nebrija, quea partir de 1544 pasarona
los herederosdel gramático.

Otro de los asuntosque llevó a quejasfue el privilegio de la familia
Crombergerpara Indias, o, mejor dicho, el monopolio de exportación de
libros a Méjico, otorgadoen 1539. Al morir Juanen 1540, Brígida Maldo-
nado,la viuda, facultó a su hijo para solicitar la renovacióndel privilegio
por veinteaños,quefue confirmadoel 6 dejulio de 1542, peropor diez. La
reaccióndel restodelibrerose impresoressevillanosno sehizoesperarante
el cierrede un amplio mercado.Si Crombergerobteníaun cien por ciento
de los beneficios,los impresoreselevaronun memorial19en el que expo-
nían su oposicióna dicho monopolio y su ofrecimiento a hacerlocon tan
solo un 25% dc ganancias;además,se comprometena llevar imprentasa
Nuevo Méjico, dondese obligan a cobrarcuatromaravedíespor pliego, en
lugar de los ocho y medio de los Cromberger,y cinco maravedíesporcar-
tilla, en vez del medio real. La petición no surtió efecto,puesa los Crom-
bergerles avalabaFranciscoRamírez,cardenalde Sevilla. Pesea ello, la
Real cédulade 24 de novieínbrede 1548,referentea la exencióndel pago
de alcabalaspor los libros que se lleven a Indias, pareceindicar que ya el
privilegio de Crombergerno era efectjvo, pueslo había vendido a Juan

‘~ (ioñi Gaztambide, p. 53.

~ Provisión Real. Valladolid, 26-XI-1524. A.G.S. CC. 255. (García Oro, Los Reyes,
p. 46).

~ Petición de impresores sevillanos contra privilegio de Crombergeren Nueva Espa-
ña]. Transcrito por José Gestoso y Pérez: Noticias inéditas de impresores sevillanos... Sevi-
lía. Imp. de Gómez Hermanos. 1924, pp. 103-104.
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Pablosantela grancrisis quepadeciódichaimprentaen manosde Jacobo
y la protestade la Audienciade Méjico y del virrey anteel emperadorpor-
que los Crombergerno suministrabanlibros necesarios,como estabaesti-
pulado en el monopolio20.Pablosobtuvoprivilegio el 14 dejulio de 1548,
por seisaños,renovadoen 1554 por otros cuatromás y luego hasta156221.
Tampocoéstepudo evitar que,en 1558,los impresoresAntonio de Espino-
sa,Antonio Álvarez, SebastiánGutiérrezy JuanRodríguez,denunciaranal
monarcalas prorrogacionesde suprivilegio, perjudicial “porquea causade
tenerel dicho JuanPablosla dichaimprentay no poderlatenerotro ningu-
no, no hacela obratanperfectacomo convenía,teniendoentendidoqueaun-
queno tenganla perfecciónqueconvieneno se le hadeir a la mano,escau-
sa que no baje el precio de los volúmenesque imprime”. La Princesa,en
nombrede Felipe II, el 7 de septiembrede 1558, dio la libertad para ejer-
cer el oficio, igual que sehacíaen la metrópoli22.

Poco antes,en marzode 1558, el contadorLuis Ortiz envíaun memo-
rial al Rey en que,entreotras medidas,habladediversosmediosparaevi-
tar la extracciónde caudales.Se referirá a los privilegios en variospuntos,
lo que indica queyaempiezana tenerconsecuenciasnegativas,quese han
de regular:

• Los privilegios dados por el Rey no debenser perpetuos,“sino por
tiempolimitado y tasadoel pliego por escurarestancos”.Dichospri-
vilegios se incorporaránen los libros “para quecadauno entiendael
tiempoqueduray no se dé privilegio deprorrogacióna nadiepor el
dañoquedeello vienea la república”.

• Si un libro estáimpresosin privilegio, no sedé luego a nadie,y si se
hahecho,se debenrevocar.

• Si los quetienenprivilegio no lo hanaprovechado,ni las impresiones
“fueren como convenga,puedacadauno que quisiereimprimirles”,
siemprey cuandolos dosoidoresy el veedorseaninformadosy den
licencia23.

20 Griffin, pp. 138-153.
21 Medina, José Toribio: Historia de la imprenta de los antiguos dominios españoles

de América y Oceanía. Santiago de Chile, 1958, p. 98 (reproduce el privilegio).
22 Joaquín García lcazbalceta: Bibliografía Mexicanadel Siglo XVI. Catálogo razo-

nadode libros impresos en México de 1539 a /600... Ed. de Agustín Millares Carlo. Méxi-
co. Fondo de Cultura Económica. 1954, p. 35.

23 Luis Ortiz: Memorial del coníador don Luis Ortiz a Felipe IL Valladolid, 1 de mar-
zo 1558. Transcrito por Jaime Fernández Laville. Madrid. Instituto de España. 1970, p. 50.
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¿Quéha ocurrido?Ha habido ciedoshábitosmonopolísticospor parte
de algunostipógrafosqueimpidenel normaldesarrollodela libre compe-
tencia,lo que,sin duda,suponeunarémoraparael mundodel libro. A pesar
de ello, y dequeseva a daren pocosmesesunaimportantepragmática,el
privilegio seguiráen augey los monopoliosenaumento,agudizándosepro-
blemasquesólo se resolveránmuchomás tarde.

Paraproseguircon casosconocidosy polémicos,en los añossetentase
desatóunaluchaen la Universidadde Salamancaentrelos profesoresde lati-
nidad sobrela concepciónde la gramáticay su desarrollometodológico:
unospropugnabanla utilización de la obrade Nebrija, segúnlos estatutos
universitariosde 1549 y 1567,mientrasqueotros,comoSánchezde lasBro-
zas,intentóimponersugramática.Trastodaestapolémica,el Consejoenvió
en 1594 unaprovisióna las universidadesdeValladolid, Salamancay Alca-
lá pidiéndolasquesepronunciasensobrela convenienciadetenercomouni-
co textoel Antonio, y si éstedeberíaestaren latín o encastellano.Trasinfor-
mescontrapuestos,la resolucióndel Consejofueutilizar la de Nebrija,pero
con las enmiendasoportunas.En RealCédulade 8 deoctubrede 1598,Feli-
pe III mandaqueen las universidadesy estudiosse enseñela gramáticapor
la del granadinoimpresaen Madrid eseañoy el 24 de octubrese concede
privilegio de dichaobraaAgustínAntonio de Nebrija y al Hospital Gene-
ral de Madrid, prorrogadoel 18 de diciembrede 160224. SegúnPérezPas-
tor, el Hospitaltambiénobtuvoprivilegio perpetuoparaimprimir dichagra-
máticaen “todas las Indiasy tierra firme del mar Océano”y enAragón. Al
finalizar el plazo,Agustínsolicitó el privilegio paraél solo y quese le per-
mitiera nombrarsucesor,al tenersu padrela exclusivapor dosvidas y ser
él clérigo y, por lo tanto,sin descendencia.Lo mismo hizo el Hospital,tam-
bién en solitario. Hubo pleito en 1613, trasel cual, a 4 de agosto,llegaron
a un acuerdolaspartes:AgustínAntonio cedía,renunciabay traspasabasu
derechoen favor del Hospital a cambiode queen las obras aparecierael
título y nombredel MaestroAntonio deNebrija y dedoscientosescudosde
rentaen un juro de veinte mil al millar, cercade Ronda,que solo poseería
cuandosevendieranlos ejemplares,másde diecisietemil, queestabanya
impresosy en poderde los librerosFranciscode Roblesy PedroMarañón.
Los herederosde D. Agustínaceptaronen escriturade30 de octubrede 1619
el privilegio al Hospital25.Por lo tanto, el Hospital obtuvoprivilegio per-

24 Cristóbal Pérez Pastor: Bibliografía tnadrileña de los siglo.” XVIy XVII. Amsterdam.

Gérard Th. Van Heusden. 1970-1971, n. 587, p. 310. El privilegio se reproduce en el ni’
2251.

25 La documentación en Pérez Pastor. Madrid. ~ PP. 27-31.
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petuopor realcédulade 17 de noviembredc 1613, ampliadoa Indiasel 2
deenerode 1615.La impresiónla hizo por cuentapropiahastaqueen 1648
se concertócon el librero Gabrielde León, queseencargahastasufalleci-
miento, sucediéndolesusherederos26.El Arte fuetexto único hasta1691,
en que el libro quinto se sustituyó por la prosodiade Alvarez. En la pro-
puestade la constituciónde la Academiade Latinidadde Madrid, enviada
al Consejoen 1754,y aprobadapor FernandoVI en 1255,ensupuntocuar-
to declaraquehabíaqueenseñar“a la juventud por el artedel célebreespa-
ñol Antonio de Nebrija, sin que por razónalgunasepuedainstruir en estos
reinosporotro métodoqueéste,cuyo productoestáasignadoal SantoReal
Hospital Generalen estaCorte”. El privilegio lo siguió detentandoel Hos-
pital de Madrid hastael 21 demayode 1 7’70, enquesecedióa laRealCom-
pañíade Impresoresy Libreros.

La ediciónde otro texto imprescindibley de gran uso, la cartilla27, fue
codiciadapor los impresoresa lo largo de la historia y por ello su privile-
gio fue relativamentetemprano,a la vezqueresultaríagravosomásadelante.
Fueronlosterritorios americanoslos primerosen la impresiónprivilegiada
de cartillas.Así, en realesórdenesde 1553y 1556,el HospitalRealde Indios
deMéjico obtuvoel privilegio parala impresióndecartillas,esdecir, trein-
ta añosantesquelo hiciera la Catedralde Valladolid paraCastilla28.Como
en otros casos,se fue subarrendandoa varios impresores,entreellosJuan
Pablos.

En Castilla, antela construcciónde la catedralde Valladolid, Felipe II
dio privilegio en 1583 al cabildode la impresiónde cartillasparaenseñara
los niños. Se establecíala impresióncon licencia del Prior y Cabildovalli-
soletano,bajo penade pérdidadecartillas, de moldesy aparejos,y de cin-
cuentamil maravedíespor vezque se imprimiera. Dentrode las condicio-
nes,seobliga a tenerimprentaen Burgos,Valladolid, Salamanca,Madrid y
Sevilla. Se cumplíanasí dos misiones:favorecera la Catedraly controlar
la correccióndelas cartillas.En los añossiguientes,dentrodeestesiglo, le
fue concedidala prórroga: 1586, 1588, 1590(por cuatroaños),1593 (otros

26 Un estudio detallado se puede ver en el artículo de Antonio Matilla Tascón: “Las

impresiones de la Gramática de Nebrija en los siglos XVII y XVIII”, en Varia Bibliogra-
phie’a. Homcn’aje a José Simón Díaz. Kassel, Edition Reicheeberger. 1988, PP. 467-48 t.

27 Víctor Infantes: “De la cañilla al libro”, en Builetin Htspanique. 97,1995, l,pp. 33-

66. Hay una edición del mismo autor que facsimila 34 cartillas de los siglos XV y XVI. con
un estudio introductorio: De las primeras leiras. Cartillas españolaspara enseñara leer
de los siglos XV s’ XVI. Preliminar y edición facsímil de 34 obras. Salamanca. Ediciones
Universidad de Salamanca. 1998.2v. (Obras dc relerencia. 14).

2S Medina, Historia <le la impienía, pp. 18—19.
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cuatroaños)y 1598 (por dosaños).En la cabeceradc las cartillassebacía
constardicho privilegio, con el siguientetexto:

Porun Priuilegio de su Magestad,despachadoen Madrid, a veynte
de Septiembredemil y quinientosy ochentay tres, semanda,Quepara
enseñara leerlos niñosen estosReynosse vse de sola estaCartilla,que
es aprobadapor el Illustríssimo SeñorCardenalAr9obispo de Toledo,
Inquisidorgeneral:y quela imprimay vendala IglesiaColegialdeValla-
dolid, por tresAños, parasu edificio. Y sin licencia del Prior y Cabildo
dela dichaIglesianingunapersonapuedaimprimir estaCartilla, ni otra
alguna, so penade perderlas que imprimiere, y los moldesy aparejos
deltas,y máscinquentamil marauedíspor cadavezqueimprimiereo ven-
diere,aplicadospor terciaspartes,parael luez quelo sentenciare,y para
la cámaradel ReynuestroSeñor,y parala personaquelo denuciareEstá
prorrogadoel dicho priuilegio por otros dosaños

29.

Perolo quemásinteresaenestasfechases un quebrantamientode dicho
privilegio y las actuacionesconsiguientes,que reflejan el mecanismode
defensade la legalidadque,al contrarioqueen otrasocasiones,estavez sí
funciona.Es conocidoel pleito por la vulneracióndel privilegio, eso sí, de
forma camuflada,con la ediciónde las Interrogacionespara la Doctrina
Christiana, por modo de Diálogo, entre el Maestro,y el Discípulo...,del
PadreGasparAstete, impresaen Madrid, por la viudade QuerinoGerardo
en 158930. El problemade estaedición (la más antiguadel catecismode
Astete)es la inclusiónde unacartilla, quees la queva contrael privilegio.
No se sabesi el cabildo vallisoletanono estuvo atento,o no prosperósu
denuncia,porqueno hay vestigiosdepleito. Peroesseguroqueles hizo estar
en situaciónvigilante,yen la renovacióndel privilegio el II dejulio de 1593
se haceconstar:

y erantantaslas trazase Invencionesde los impresores,y otras per-
sonas,que imprimían libros con titulo de doctrinachristiana,o cate-
cssrnos,poniendoen ellosel A.B.C., y los demásprincipios necesarios
para aprendera leer y la Doctrina Christiana,que las Cartillas de la

29 En Cartilla y Doctrina Chrisriana,.. En Valladolid. Por Diego Fernández de Cór-

doua y Obiedo. 1588.
~ El ejemplar se localiza en el Archivo General de Simancas. Consejo Real. 478-5

y lo describe Luis Resines: “Astete frente a Ripalda: dos autores para una obra”, en leo-
logia y Catequesis, 58, 1996, pp. 92-93. El proceso dc transgresión del privilegio se desa-
rrolla en Pp. 89-138. Las citas siguientes se remiten al mismo artículo, en su apéndice do-
cumeníal,
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dichaIglesiano se gastaban,y habíavenido endisminucióndela dicha
limosna,de maneraquehabíanbajadomásde las dos partesde lo que
solíanvaler.

La siguienteedición conocida, la de Alcalá, por SebastiánMartínez,
1595,no llegaríaa salir a la calleporla denunciapresentadacontraHernán
Ramírez,librero e impresor,Maria Ramírez,viuda deJuanGracián,y Jua-
naMartínezdeAngulo, hija de SebastiánMartínez.Así lo muestrael docu-
mento,en el quese afirmaquehabíaautosdel Consejoprohibiendola impre-
siónde dichoscatecismos.Curiosamente,y pesea ello, la ediciónconstaba
de su correspondientelicencia a favor del librero Gasparde Buendía,con-
cedida en Alcalá el 11 de junio de 1595 por Gonzalode la Vega. Una vez
hechaslas diligencias seencontraronen casade MaríaRamírez“hastacua-
tro cientoscuerposy sehalló en supoderel privilegio original paralo impri-
mir”. En la libreríadeJuanaMartínezdeAngulo, otros doscientoscincuenta
cuerposde la edición,tambiéncon sucorrespondientelicencia,quesirvie-
ron paraque sepidierala prisión paralos culpablesy “que se les notifique
a los susodichosquede aquíadelanteno ynprimanlos dichoslibros y car-
tillas so las penascontenidasen los prebilexiosy probisionesreales”.Así,
seproducela condenamediantecédularealde 6 de febrerode 1596,por la
que también seembarganlos catecismos.

El siglo XVII no tieneapenasnovedadesrespectoa la cartilla. Porotra
parte,ya en Castilla, en el siglo XVIII se siguióprorrogandoel privilegio
al Cabildode la catedralvallisoletana: 1702 (por 40 años)y 30 de junio de
1739 (otros 40). El asuntode las cartillas siempretuvo el problemade los
preciosy de la rupturadel privilegio.

A estasalturashabíavariosasuntosmás,como las consecuenciasde la
Real Cédulade 5 de junio de 1751,que obligabaa imprimir en papel fino
semejanteal de Capelladas,y que encarecíalos precios.Pero el Cabildo
habíasolicitadoel aumentode la tasade cuatroa ochomaravedíes,lo que
sequedóen seis,con tal quese hicieranen papel fino y debuenaestampa,
y quesevendancortadasy cosidas,bajola penadecincuentaducados.Todo
ello supusola renovacióndel privilegio a la catedralvallisoletanael 17 de
agostode 1758,a seismaravedíes,“con tal quese vendancortadasy cosi-
das”31.Previamente,en 1755,el Cabildohabíaconseguidodel Nuncio,Jeró-
nimo de Spinola, una sentenciafavorableen virtud de la cual se aplicaría

31 ¡Real Decreto confirmando al Cabildo de Valladolid el privilegio de imprimir y ven-

der la Cartilla de las primeros letras, prescribiendo el precio y modo de su venta, el papel,
etc> Aran juez. I7de agosto de 17581. S.l. si. sa. ¡1758]. 2 h. (AUN. Consejos. Leg. 51634.

1>.
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excomuniónmayory penade doscientosducadosa los queimprimieran o
vendierancartillas que no fueranpor ordende la catedralvallisoletana32.
Pesea quese pretendióimpugnarel privilegio anteel Consejo,no secon-
siguió, aunquedicho organismosiguióinteresadopor el estadodelas obras,
pidiendo tanto informaciónsobreel productodela impresióny ventade las
cartillas, como los planosprimitivos y la regulacióndeVenturaRodríguez.
Los problemasno cesarony la Catedral,junto con las quejasde los maes-
tros,consiguequeno se introduzcaun nuevotipo decartilla, aunqueobtie-
ne el privilegio. Parecequese elaboranedicionesfraudulentasenBurgosy
Málagay autorizadasa nombredela SociedadEconómicaen Segovia33.El
privilegio se extinguecuandoel lB defebrerode 1825 el monarcaaprobó
un plan y reglamentogeneralde escuelasde primerasletras,con un nuevo
Silabario de la Academia.

Pero,sin duda,uno de los privilegios más notablesy quemayoresreper-
cusíonestuvieron en el mundodel libro hastael último cuartodel siglo XVIII
fueel del NuevoRezado,esdecir, los libros litúrgicosreformadospor el Con-
cilio de Trento. Aquí, en Castillay en 1573,Felipe II concedióprivilegio de
distribucióny ventaa losjerónimosdel MonasteriodeEl Escorial,quienesdis-
frutaronde él hastael siglo XIX, con grandescontroversiaspor los supuestos
abusosen los precios.Como enestamismarevistahabléde ello, me remito
tanto a dicho artículo,comoa mi obrasobrela legisiacióny censura34.

3. SIGLO XVII

El siglo XVII comienzacon la excepcionalidaden la concesiónde pri-
vilegios en Castilla, al menosdesdeabril de 1605 hastaprincipios de 1608,
con seis, frente a setecientoscincuentay ocho entre 1600 y 1612, lo que
suponeunamediade cincuentay nuevepor año35.Aunqueno seconocela

32 Palomares Ibáñez, p. 64.
>~ Por su carácter efímero, no he podido localizar ningún ejemplar en Fermín de los

Reyes Gómez: La imprenta enSegovia(1472-1900). Madrid. Arco/Libros. 1997,2v, (Tipo-
bibliografía Española).

~ Una información detallada acerca del Nuevo Rezado en Reyes Gómez: El libro espa-
ñnl en España y América. Legislación y censuro(siglos XV-XVIII). Madrid. Arco/Libros.
2000. 2 y.; y en Fermín de los Reyes Gómez: “Los libros de Nuevo Rezado y la imprenta
española en el siglo XVIII”, en ResistaGeneralde Injórrnacióny Documentación,9, 1999,

I,p~. 117-158.
~ Jaime Molí: “Los editores de Lope de Vega”, en Edadde Oro, 14, l995,p. 217 (no

cita las fuentes consultadas para la estadística, que suponemos son los principales reperto-
nos bibliográficos y los propios libros).
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causa,hay varios incidios, entreellosel aumentodeprivilegios paraCasti-
lía y Aragónen los libros castellanosdesde1595, lo quequizá redundóen
un “descontrol” que sequisoatajar.De hecho,aunquemástarde,en 1625,
el impresorJuanSerranode Vargasproponíanombrarpor fiscal a un ofi-
cml impresor que tuvieraalgún salarioy derechode visita y quedierapar-
te al SantoOficio, dondeun secretariotuvierarelaciónde las licenciasy pri-
vilegios que el Consejohubieraotorgadoy así comprobary firmar lo que
sehayadeimprimir, previavisión de la licencia o privilegio, tasa,erratasy
aprobaciones36.

En 1610 sedaunapragmáticaqueprohíbea los españolesla impresión,
sin licencia,en el extranjero.Conello sepretendíaatajar la permanentefuga
de originaleshaciaotras plazasen quetanto las facilidadescomo las con-
diciones materialesdabanóptimos resultados,pesea lo cual sigue habien-
do memorialesque denuncianla situación,como el de Gonzalode Ayala,
que insiste en que la entradasubrepticiade libros del extranjero dañaa
impresores,autoresy al Rey, apartedel perjuicio que suponela introduc-
ción de libros con erroresheréticos.Las peoresprácticaslas realizanlos
extranjeros,porque, nada más salir un libro, pronto entran de fuera con
menorvolumeny másbaratos,quebrandoprivilegios y defraudandoimpues-
tos37. Lo mismo se refleja enun documentode la Inquisición de hacia 1620
en quesehabla de los ínercaderesextranjerosque,

no sc a bien acauadodc ynprimir el libro en Castilla quandoluego le
ymbían a suscorrespondientesparaque le imprimany los meteny ben-
den enestosReinoscontralos Preuilegios...y en graodañosuioporque
sonlos que metenynpresosde fuerade máspequeñaletra y de menos
pliegosy danlosmásbaratosy con estose pierdenlos autoresy libreros
que aquí los iínprimen a su costay los libros que ya son passadoslos
priullegiossontan vigilantesenmeterlosy traerlosdefueraqueavugne
los naturaleslos quieranympriniir no lesdanlugar aello porquecon los
queellos (raen lesymposibilitan y nadiese atreuepor estarusaa ympri-
n]ír en e] Reino 38

~<‘ JuanSerranodeVargas:Memorial dadopor JoanSerjanodeBargasMaestroImpre-
sorde libros enSevillaenJulio de1625 sobrelos excesosenmateriacíe libros. 6b. IMadrid.
Nacional, Ms. 197041.

~ GonzalodeAyala: Informaciónen Derechohechapor.. corrector en la Imprentade
Luis Sánchezimpresordel ReyNS. y Mayordomo(le la HermandaddeSanJuanante Por-
1am Latina,,,desía villa cíe Madridh año cíe 1619... s.l. si, sa,LI 619, 00v.], f. 6 r y y,

~‘ lRéplicasa la respuestaquedieronlosmercoderesextranjerosl.[Madrid. AUN. lnqui-
síción.Leg. 4470, ni 311, Transcritopor MercedesAgultó y Cobo en ‘La Inquisición y los
libreu-os e.sí~afloles en el sigloXVll”, en CuadernosBibliográficos. XXVIII, 1972, Pp. 148-149.
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La mayoríade los privilegios del XVII son los ya citadosy de los que
habíaplenaconcienciadeque impedíanel libre desarrollodel procesoedi-
tonal. No sepuedeafirmarqueseanla causadela decadenciadela impren-
ta en España,perosí queson un factor que se añadeal resto.

No obstante,hay algún ejemplo significativo, aunqueefímero,de con-
cesiónde privilegios de obrasquesesuelenimprimir enel extranjero39.Se
tratadel Duquede Lerma, FranciscoGómezde Sandovaly Rojas, a quien
el rey concedeprivilegio perpetuoparaimprimir enla ciudadburgalesacier-
tos libros “de todoslos qualesal presenteno ay autor,ni otra personaalgu-
na que tengaprivilegio ni licencia nuestraparaimprimirlos”. Fue el 9 de
febrerode 1618.La eleccióndelas 37 obrashablaen favor del conocimiento
queel Duqueo susasesoresteníandel comerciodel libro, puestoqueeran
de interéspara los lectoresy de fácil venta. Parallevar a cabodicho pro-
yectosecontratóa JuanBautistaVaresio,impresorestablecidoen Burgos,
casadocon la hija de Felipe Junta.Pero pocodespuésel de Lerma cayó en
desgraciay se le indicó suapartamientode la Corte. En 1619,ante la ines-
tabilidad,VaresiovuelveaBurgos,trashaberimpresounaspocasobras.Pos-
teriormentese concederánprivilegios de estoslibros a quien lo solicitó.

Las repercusionesde los privilegios puedensermayores,segúnel tipo
de impresos.Entre 1634 y 1636el impresorgranadinoBlasMartínezdesa-
rrolla su actividad, entrela quese encuentrala de imprimir con privilegio
memorialese informacionesen derecho40.“Para que los litigantespuedan
acudirala quequisieren,sin queayaencuentro,ní inconueniente”,tienedos
casascon imprenta.El, cornointeresado,defiendela exclusividadcon las
siguientespalabras:

Quecon estono se ha estancadoel oficio de las imprentas,por que
solo se hadadofacultady formaen lo tocantea informacionesy memo-
riales, en quesu Magestadpor el derechode su regalía,y obligación de
ordenarlo másconuenienteparala seguridaddelospleytos,pudo,y deuió
disponerlo,quedandocomoquedael oficio de las imprentasen suliber-
ud. paraquetodospuedanimprimir libros, y todaslas demáscosas.41

~9 Luis CerveraVera: “La imprentaducal de Lerma. El duque de Lerma y las funda-
clonesen su villa antesde su cardenalato”,en Boletín de la Institución Fernán González,
174, 1970, pp. 76-96.

40 MaríaJoséLópez-HuertasPérez:Bibliografía de impresosgranadinasde los siglos
XVIIy XVIII. Granada.Universidadde Granada.Diputación. 1997,1,pp. 176-179.

41 Blas Martínez: [Memorial al Reydel impresor...pidiendo quese conserveel esta-
do quetienela impresióndeinformacionesy memoriales].s.l. [Granadal.si. sa.lc. 16361.
1. 1.
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En estamisma líneade propiciar la seguridad,en 1639 se otorga otro
importanteprivilegio, perpetuo,estavezpara la impresión de informacio-
nesenderechoy memorialesdepleitosen Madrid y sujurisdicción.La agra-
ciada es Teresa.lunti, que tenía a su cargo la ImprentaReal. Las penas
impuestaspor sucontravenciónson,la primeravez, veintemil maravedíes,
la segunda,cuarentamil, y la terceray última, destierrode la Corte cinco
leguasy pérdidadelos moldes,aparejosy lo quetuviereenla imprenta.Asi-
mismo seestablecela condición de que “en los preciosde lo quese impri-
miereen vno, y otro género,no seexceda,ni puedaexcederen maneraalgu-
na de dozerealespor cadapliego ordinario, trayendolas partesel papel” y
de quequedeexpuestoa la tasadel Consejo42.

En la primeramitad de siglo, con todoslos problemasque se van acu-
mulando, vuelven a aparecertenstonescon motivo del privilegio. A las
denunciasya vistasseañadela decisióntomadaen Cortesel 14 de diciem-
brede 1635 de extenderla alcabalaa productosantesexentos,en concreto
los libros. En los memorialesque se escribennos enteramos,por ejemplo,
de las quejaspor los privilegios que ciertasinstitucionesteníande obrasde
fácil venta:

y muchosLibrerosno tienenmásgananciaen su ventaque la enqua-
dernación,porqueen muchasReligionesse imprimen,y vendenen sus
casaslos libros, y solo se les llevan paraque los enquadernen,y desta
calidadsonmuchos,sin el Conuentode San Loren~oel Real, quetiene
priuilegio paravender Missales[desde1573], y todoslos demáslibros
del Rezado,y Eclesiásticos:elHospitalgenerallos Artes deAntonio[des-
de 15981:y las cartillasla IglesiaCathedralde Valladolid IdesdeI583j...~~

De aquellospolvosderivanunoslodosen formadepleito en 1 643~~. Se
alega que ciertas personasacaudaladas(en su mayoríalibreros) podían,
inclusocon“siniestrasrelaciones”,obtenerprivilegios delos mejoreslibros
y hacíanestancode ellosparadarlosa lospreciosquequerían,queerantan
elevadosque no podíancomprarotros librerosparaabastecersey negociar

42 [Privilegio a TeresaJunti para imprimir informacionesenderechoy memorialesde

pleitos en Madrid y su jurisdicción. Madrid, 15 diciembre 1639]. s.l. [Madrid].si. sa.
116391.2h.

~‘ Dr. Ribero: Memorial que los libreros de los Revnosde Castilla y León dieron al
Consejode Castilla. s.l. si. sa.[1635], Ii. 1 y. (Madrid.Archivo San Ginés.SanJerónimo.
Pleitos y documentos).

~ [Expediente y real cédula sobreque no se concedanprivilegios de libros comunes
mdsquepor un añoypor una vez].s.l. [Madridí.si. sa.[1643].7 t’. (Madrid.Archivo San
Ginés.Pleitosy documentos,73).
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con ellos.Además,solo vendíanlos libros encuadernados,con lo quejus-
tificabansuenormecuantía,cuandosepodíanvenderpor la mitad. Porello,
denuncianla situaciónvarioslibrerospertenecientesa la reciéncreadaHer-
mandadde San Gerónimo,entreellos Miguel Martínez,Domingo Gonzá-
lez, PedroCoello, Alonso Pérez,Franciscode la Bastiday otros45.Era el
12 de septiembrede 1642.Alegan queno hay fundamentoparaquesecon-
cedaprivilegio a ningunocon prohibición delos demás,puestoquese tenía
la experienciadel privilegio quehabíatenido el DuquedeLermaparaimpri-
mir ciertasobrasen su villa, lo queresultótan negativoque seacabódan-
do licenciasa todos los que la solicitaron para los mismoslibros. Así, pe-
dían que el privilegio fuera tan solo una licencia y no un derechode
exclusiva,con lo queaumentaríael comercioy se reduciríanlosprecios.Los
abusoscometidos,los altospreciosy la impresiónen mal papel,favorecen
también la petición. Entre los demandadosestán Franciscode Robles,
Gabriel de León, Juande Valdés, ademásde EsperanzaFrancisca.El Con-
sejo proveyó un auto el 12 de octubre,por el cual solicitó se presentasen
paraservistos todoslos privilegios quesehubiesendadoa personasqueno
fuesen partes legítimas. Los demandadosdilataron el procesoalegando
defectosde formay gravesperjuicios,ya quetenían“firme derechoadqui-
rido, y no se les podíanquitar” y, además,“tenían impresosalgunoslibros,
y paraotros teníacompradopapel, y empezadoa imprimir”. Hablande la
partetécnica: la licenciasepodíadarconprohibición o sin ella y si sehacía
de la primera forma, solo se diferenciaríadel privilegio en el nombre.Por
otraparte,es importanteel privilegio paraquedospersonasno puedanhacer
la misma iínpresión a la par, con lo que se arruinaríanambas.Aleganque
seríaen beneficio de los extranjerosy. por lo tanto, en perjuicio de todos
los demás.Además,los queno tengancaudales,no puedenimprimir ni con
privilegio ni sin él, perosí puedenser beneficiadospor las impresionesde
otros,puestoque “mientrasmásse imprimiesenuncales faltaríaqueencua-
dernar”, que “es el principal ejercicio de los libreros”. La situación llegó
incluso al encarcelamientode los demandadosy a la continuasolicitud de
exhibición de los privilegios, que se citan en la Real Cédula: la Cuarta y
Quinta partede Diana, Fábulas de Esopo,ThesauroVerborumy obrasde
Luis Vives, todosen poderde Franciscode Robles;el VocabulariodeAnto-
nio de Nebrija y el Marial de Coutiño, en poderde Gabrielde León; y el

~ Más informaciónacercadeestoslibrerossepuedever en la introducciónde mi edi-
ción a la obradeJusta Moreno Garbayo:La imprenta en Madrid (1626-1650,>. Materiales

íara.su estudio e inventario. Edición, introducción e índicespor Fermín de los Reyes

Gómez,Madrid. Arco/Libros, 1999.2v,(Tipobibliogralíaespañola).
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Catecismo,Primaverayflor de romances,Romancerodel Cid y Romanillo
de Cirugía, en poderde EsperanzaFranciscay Juande Valdés.Tras conti-
nuosrequerimientosy evasivas,el Consejoproveyóun Auto, fechade 27
de noviembrede 1642 quedetermina:la retencióndeprivilegios y licencias
de impresiónpor un añoy por unavezsin queotros puedanhacerlo;y que,
pasadoun año, solo se concederálicencia por una vez. Los demandados
recurríeron alegandolos perjuicios: pasadoun año, cualquiera, incluso
extranjero,podíaimprimir la obrae introducirla a su gusto,con lo que les
ocasionaríagravesdaños,ademásde tenerya hechosciertosgastosen vir-
tud delos privilegios. Los demandantesestabandeacuerdoy replicaronque
ciertosprivilegios estabanmal concedidos,puesni sedabaa los autoresni
a los herederos,sinoqueseconcedíanpor gracia; encuantoal perjuícíoeco-
nómico, no veían tal problemasi se vendíanlos libros apreciosjustos,en
cuyo caso nadieintentaríahacerunanuevaimpresión.Tras el recurso,se
volvió adar un nuevoauto,fecha de 30 de mayo de 1643, queconfirmaba
el anteriorde27 denoviembre.Conello sedirimiría un problemaqueafee-
tó al libro y a la lucha de interesespor partede la Hermandadde Libreros
de San Gerónimo. De hecho,tres añosdespuésse incorporaríana la Her-
mandadFranciscode Robles, Gabriel de León y Tomás Alfay, y el año
siguienteJuande Valdés. Pareceinclusoque esto hizo cambiarla opinión
de la Hermandadacercade los privilegios, de los que se sirvió paraincre-
mentarsus fondos46.Tambiénse obteníanbeneficioscon la cesiónde los
derechos,como en el casodelos cientocincuentarealesquela Catedralde
Burgospagó acambiode la impresión de dosmil catecismosde Ripalda,o
tantosotros,en especialen el siglo XVIII.

En el casode los impresoresvalencianos,se asumenlos privilegios
como favoresque los monarcashacenal libro y a la imprenta.Como he
dicho antes,el tono y la orientaciónde los memorialesva a dependerde
la situación en que estécadauno, si desdela privilegiada o desdefuera.
En esteque se cita, se mencionande nuevo los conocidospor todos,los
clásicos:

21. En Españael prudentíssimoSeñorReyFelipe Segundo,q. la hon-
ró con su presencia,y mandóque en su Corte la huuiessecon su Real
nombre,y armas,por prinilegio queoy goza(quees la de los luntis) y a
su imitación los Reynosla tiene también,queesla dc Luis Sánchez...

46 JavierParedesAlonso: MercaderesdeLibros. Cuarro siglosde historia de la Her-

mandaddeSan Gerónimo,Madrid, FundaciónGermánSánchezRuipérez.Pirámide.1988,
Pp. 34-37,
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22. Y ennuestrostiemposel ChristianíssimoRey deFranciaLudoui-
co Décimotercio, tieneactualmenteen suReal PalacioImprenta...

23. Otros muchosPríncipes,y señoresla han tenido,como fue don
Ginésde Rocamora,espacissimoingenio de Españaen todo génerode
artes,y letras,a quienel SeñorReyFelipo Segundohizo muchashonras
personalespor su muchacalidad,erudición,y sabiduría...El Excelentís-
simo Duquede Lerma la tuuo, conpriuilegio del SeñorRey Felipe Ter-
cero paraimprimir la Gramática.LaIglesiaCatedralde Valladolid la tie-
ne,con priuilegio paraimprimir las Cartillas paraCastilla, y Andaluzía.
El Hospital Real de ~aragoQa,con priuilegio paraimprimir la Gramáti-
ca parael Reynode Aragón.El dotor NebrixaAlcalde del Crimende la
Real Chancilleríade Granadala tuuo, quela heredóde su abueloAnto-
nio de Nebrixa (Maestrode la perfeciónde la lenguaLatina enEspaña)
conpriuilegioparaproseguirlas impressionesdel Arte, y Bocabularioque
compusosu abuelo:sin otrasmuchasReligionesque la han tenido.47

Másadelantetenemosotro tipo de impresosquetambiéngeneraráncon-
flictos, tanto por su contenidocomo por los derechosde edición y venta.
Me refiero a las relacionesde sucesosy a la Gaceta48.Estaúltimapublica-
ción, con el nombrede Gazetay GazetaNueva,editadaen 1661, estávin-
culadacon la suertedeJuanJosédeAustria,queconcedióprivilegio aFran-
ciscoFabroBremundan,hombrede su máximaconfianza.Su objetivo era
darnoticiade los hechosextranjeros49.Cuandoel deAustria desaparecede
la políticaportuguesalo hacetambiénla Gazeta,allápor 1663. En 1667 nace
la Gazetaordinaria de Madrid, perodosañosdespuésJuanJoséde Austria
es alejadode la Corte y nombradoVicario generalde la CoronadeAragón.
En 1677 volvió el deAustria a la Corte como prímermínístrodeCarlos II,
quien concediólicenciay privilegio aFabroDremundanparala Gazetaordi-

~ Martin FernándezZambrano:Por el Arte de la Imprenta, Maestros, y Oficiales dél,
en estaCiudadde Valencia.Sesuplica a VS.passelos ojos por estosbreuesapuntamien-
tos]. s.l. IValencia]. si. sa. [c. 1651], Pp. 10-11 (Madrid. Archivo de San Ginés.Pleitos y
documentos,36).

~ Un repasoa estapublicación y a su entornoen María Dolores Sáiz: Historia del
periodismoenEspaña. Madrid,Alianza Editorial, 1983, 1, Capítulo II.

‘~ “Supuestoque en las más populosasciudadesdeItalia, Flandes,Franciay Alema-
ma se imprimen cada semana, demás de las relaciones de sucesos particulares, obras con
titulo de Gacetas,enque seda noticia de las cosasmásnotables.,asípolíticascomo mili-
tares,que han sucedidoen la mayorpartedel orbe,serárazónque seintroduzcaestegéne-
ro de impresiones,ya que no cada semana,por lo menoscadames,paraque los cunosos
tenganaviso dedichossucesosy no carezcanlos españolesdelas noticiasqueabundanlas
extranierasnaciones”.GacetaNueva.Ed. facsímildeEulogioVarelaHerviás,Madrid, 1960,
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nanadeMadrid. Esclaroel interésdecontrol informativo a cambiodel pri-
vilegio. En 1680,con la muertedel primer ministro, seprodujo un silencio
informativo50,conprohibición incluida de gacetas51.Trasla persecucióna
Fabro Remundan,protegidode JuanJoséde Austria, se mantendráhasta
octubrede 1683, fechaen que se autorizarála impresión de la Gaceta,de
nuevo a su cargo,junto con el librero Sebastiándc Armendáriz.El 19 de
junio de 1684 se vuelven a prohibir de nuevo, “pues estosdias se ha aug-
mentadoesteabusocon demasia”52.En 1690 murió FabroBremundany el
monarcaconcedióel privilegio al Hospital Generalde Madrid, por cédula
de 20 de agosto,bajo la vigilancia del ministro protectordeHospitales.El
12 dejulio de 1696, un industrialnavarro,Juande Goyeneche,luegonom-
bradoTesorerode la Reina,presentóun memorial al Hospital en que pro-
poníacedercuatrocientosducadosde rentaacambio del traspasodel privi-
legio aperpetuidad,que, trasconcursose le otorgóel 23 demarzode 1697,
saliendosu primer númeroel ~ El siguientenúmero, de 2 de abril, la
publicación tomo su nombredefinitivo, GacetadeMadrid. Ya en 1701 se
afirma queGoyenecheimprime gacetasy relaciones“gastandomucho cau-
dal en adquirir las noticiasmáspuntuales,teniendoen miel másauténtico
testimonio,por dignarmede leerlas,y pedirlastodaslassemanas”54,apesar
de lo cual se viola el privilegio en Madrid y en Andalucíacon el título de
relaciones,cartas,etc¿por todo lo cual se ratit’ica cl privilegio y seprohí-
be quecualquier personaimprima estasnoticiasbajo cualquiernombre,al
sergacetavozgenéricaquesignifica todotipo de novedades.No estáde más
vincular el privilegio no sólo al fenómenoeditorial, sino al de control ide-
ológico, pues,como se afirma en el mismoprivilegio, “demásde seguirse
inconvenientespolíticos, porquelas materiasde Estado,quedebentocarse
con prudencia,y cordura,severíantratadasconla indecenciaquesehaexpe-

~ De hecho, evaluando la producción de relaciones de sucesos de temas histórico-polí-
tico y de batallasentre 1681 y 1682, sepercibela prácticaausencia.Enmarcoestetemaen
otro trabajo titulado “Los impresosmenoresen la legislación de imprenta (siglos XVI-
XVIII)”, en Sagrario López Poza, cd. La fiesta. Acta,~’ del II Seminario de Relaciones desuce
sos. (A Coruña, 13-15julio de 1998), A Coruña, Sociedadde Cultura Valle Inclán, 1999,
pp. 325-338.

SI El 2 de abril de 1680sereiterala prohibición de imprimir relaciones sin licencia del
Consejo,penadecien ducadosy cuatroañosde presidiocerradoenÁfrica. El 6 de abril se
prohibían las gacetas(A.H.N. Consejos.Leg. 50627, 1).

52 AA-EN. Consejos.Leg. 50627, 1.
53 El proceso se puede seguir en J. Pérez de Guzmán: Bosquejohistórico-documental

de la Gazetade Madid,., Madrid. Imp. Suc. de M. Minuesade los Ríos, 1902.
~ [Privilegio para imprimir gacetas y ,‘elczcianescíe nc,ticias.Barceíc,na,22 cíe c,c.’Iu—

bre de 170/. Refrendadoen 1725]. (A.H.N. Consejos.Leg. 51629. n.0 7).
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rimentadoen España,hastaqueha estadoesteencargoa vuestrocuydado”.
MuertosFelipeV y Goyeneche,las quejashaciael periódicoibanenaumen-
to y hastase llegó adudardel privilegio.

La intencióndel SecretariodeEstado,RicardoWall, erahacersecon su
control y asumirpor el Estadolos privilegios de laspublicacionesperiódi-
cas, paraasí controlarla información.En 1758,el deEstadoconsiguióque
la Gacetafueserevisadaporun oficial desu Secretaríay en 1760,coninfor-
mes secretosde la Gacetaque le proporcionabael impresorManuel de
Mena, solicitó al de Belzunceinformaciónacercadel privilegio y, más tar-
de,todaslas cuentasdesdequeGoyenechese hicieracargo,lo quecumplió
suherederoconclaridad.No valió de nadaporqueyaestabadecididala res-
cisióndel privilegio, lo quese comunicópor Realordende 10 deenerode
1762, acambiodesetecientosmil realesde la rentadeCorreos.Se hizoefec-
tivo el martes 19, a cargo de Manuel de Mena “para que experimenteel
público, entreotrasventajas,la detenerlade mucho mejorpapely con más
frescasy fundadasnoticias”. La censurase realizaríadosvecespor sema-
na,un día o dosantesde salir.

Con estebreverepasohistórico se han visto los principalesprivilegios
y cómo fueron evolucionandoe incluso acumulándosea favor de algunos
impresores,librerosy editores,perocon el consiguienteperjuicio parater-
ceros.A continuaciónse verán algunasde las principalescaracterísticas.

4. CARACTERíSTICASDE LOSPRIVILEGIOS

Desdelos primerosejemplos que se hanvisto, se pasaráa un sistema
complejo, que acompañaráal libro hastafines del siglo XVIII. Aunque la
casuísticaes abundante,a continuaciónseenumeranlasprincipalescarac-
terísticasdel privilegio, con ejemplossignificativos.

41. OTORGANTE

Comoyase ha visto, lo otorga la autoridaden cadaterritorio, lo que va
a dependerdel tipo dejurisdicción,ya real, yaeclesiástica.En Castillaera
el Rey,y los virreyesen el restode reinos,aunqueaparecencasosde otras
autoridades,como un arzobispopara unasconstitucionessinodalesde su
arzobispado55,o los antescitadosJuradosde la ciudadde Valencia.

~ Constitucioness~’nodalesdelAr~obispadodeToledo.Alcalá. Miguel deEguía.1536,
8 jul. Rezaen la portada:“Con pricilegio de su SeñoríaReuerendissima”.
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4.2. PRIVILEGIADos

Se otorga,previa solicitudy pago de tasas,a unapersonao institución
que lo solicita, quesueleserel autoro susherederos56,un editor y también
un traductoro glosador.En todoslos casos,al peticionarioy a “la persona
o personasquevuestropoderhobieren”,o bien “y quien vuestropodertovie-
se y no otrapersonaalguna”.Paraobrasimpresaspor su mandato,el monar-
caera quien lo otorgabasin previapetición.

Tras su obtención,sesolíacedero vendera quien estuvierainteresado
en editar la obra.Así seconcertabala edición con un impresoro costeador
y en los contratosse especificabantanto las condicionesmaterialesde la
Impresión,como laseconómicas,inclusocon limitación de tiempo.A veces
se haceel conciertoprevia la petición de exclusiva, comproíneíiéndoseel
autora obtenerlaparaque el editor puedasacarla obra en las condiciones
estipuladas.En los textosse suelencitar tanto los méritosdel peticionario,
como las dificultadesde la elaboraciónde la obra,paraasí allanarel cami-
no de la concesión.En otros casos,la finalidad, quepuedeserel manteni-
miento de la biblioteca (libros de rezo al monasteriode El Escorial) o la
fábricade la catedral(la de Valladolid con las cartillas).

4.3. TIEMPo

Se otorgapor un plazo, queoscilaentreunoo dosañosy de por vida, o
dos vidas, o a perpetuidad,si bien lo más frecuenteson diez años57; tam-
bién es posibleel casode exclusivaparaun determinadonúmerode ejem-
plares.En los documentosse refleja un regateopor partedel peticionario,
que suele solicitarlo por bastantesañosmás (casi siempreel doble) de lo
que luego se le concede.Su obtenciónno implica la impresión inmediata,

56 Casode los herederosdeJuanBoscánparasusobras,publicadasenMedina en 1544:

“Por quantopor partede vos la mugery herederosdeluan Boscándefunto, vezinoque fue
de la ciudadde Barcelonanos ha sido hecharelaciónque él compusolas obrasdel dicho
Garcilassode la Vega, y suyasquerríadesimprimir, y nos suplicastesy pedistespor mer-
ced que acatandoel trabajo queen lo susodichopassóel dicho JuanBoscán...”.

~ La petición de Juan de Herrera para su obra sobre las trazas de El Escorial es por
tiempodetreintaaños,y enel expedientesedice que“aunquehaparecidojustoquesehaga
esta mercedal dicho Juande Herreraa lo menosdiez años, que es el tiempo por que de
ordinario se suelendaresasympresiones.todavía por sercosade Sant Lorenzo no se ha
queridohacerhastadarquentadello a V. Magestadparaque vea y mandelo que seraser-
vido”.
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quedependedeotros factores58,por lo queesposiblehallardocumentación,
perono la obra, que inclusopuedeno llegar a imprimirse; paraevitarlo en
algunosprivilegios se exige la impresión en un plazo59.En otros casosse
sucedenlasedicionesen brevetiempo.Podíaprorrogarsevariasveces,inclu-
sopor siglos,como el de los libros de rezoo las cartillas.

4.4. TERRIToRto

Como se ha mencionadoen la introducción, es importantela delimi-
tación de un territorio en el que es válido el privilegio, con prohibición
para el resto. Puedeser más o menosamplio: Castilla, Indias, todos los
reinos deEspaña.Si se pretendeque seaefectivo, sepuedesacarparaCas-
tilia y Aragón60,prácticahabitual a finalesdel siglo XVI y principios del
XVII; o para Indias, con lo que seamplía más la protección.Casoextra-
ordinario esel de la obrade Estebande Garibay,LosXL libros d’el Com-
pendio historial de las Chrónicasy vniuersalHistoria de todos los rey-
nos de España(Amberes.Cristóbal Plantino. 1571), con privilegio para
Castilla (1567),licencia paraimprimir fuera(1567)y privilegios paraFlan-
des (1570),ducadode Brabante(1570), Nápoles(1570), Sicilia (1570)y
para el Imperio Romano(1571). Ola de Juande Herrerasobrela fábrica
de El Escorial,con privilegio paratodoslos reinos de Españay del Sumo
Pontít’ice, el Emperadory de la Señoríade Veneciapara susrespectivos
estados61.

58 Antonio deVillegas,alega: “... que compusoun libro deciertasobrasenmetroCas-

tellano intitulado, Inventariode Antonio de Villegas. Y habiendosuplicadoel año de cm-
quentay uno, sele diesselicenciaparaimprimir, VM, se la concedió por su cédula. Y por-
que noha usadodella, suplicaa VM. que,rasgandoaquella,sele déotra de nuevo,por ser
pasadoel término que se tedio”. Así se hizo y publicó en 1577 en Medina, con privilegio
por ochoanos.

~ Así, el comendador Santisteban para ciertos libros de caballerías en 1527, “contan-
do que dentrode dosannosprimerossyguientesque secuentendesdeldía destami ~édula
en adelantecomengéysa ynprimir todos los dichoslibros e obras” (A.G.S.. Agradezcoel
datofacilitado por RosaAguado,que realizasutesisdoctoralen la Universidadde Valla-
dolid sobreel privilegio en la épocade Carlos½.

60 Puedeser el casodel Quijote, que en su primeraedición teníatan solo privilegio
paraCastilla, pero, antesu éxito e impresionesenotros lugares,en su segundadeFrancis-
co de Robles, contaba,al menos así seespecificaen la portada,“Con priuilegio de Casti-
lla, Aragón,y Portugal”.

61 Juan de Herrera: Sumarioy brevedeclaraciónde los diseñosy estampasde la Fábri-
ca desanLorencioel Realdel Escurial. Madrid. Por la viudadeAlonso Gómez. 1589.
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Lasedicionesde esaobraque sehicieranen otro reino no eranilegales,
aunquesí introducir ejemplaresen territorio privilegiado.

4.5. OBRASPRIVILEGIADAS

Se otorgaparaunao variasobras, inclusopara diferentesversionesde
unamismaobra,aunquea vecesparaun tipo, como cartillas, librosde rezo,
pronósticos,o esquelas.En ocasionesse especificandatos acercade las
obras,como en el casode la de Juande Herrerasobre El Escorial,en que
se describepartedel contenidocon cierto detalle62. Otrasveces,en la par-
te expositivadel documentosejustifica el otorgamiento,por lo que sepue-
denencontrarpalabraselogiosashaciael autoro su obra,apelandoen este
último casoa la utilidad.

4.6. lASA

La tasava ligada desdelos comienzoshastala Pragmáticade 1558 al
privilegio, puestoquesebuscabauna limitación a la exclusiva,quepodría
derivar en preciosabusivos.Hay un ejemplo de promesade privilegio del
reyal maestroPolo parala edicióndel Tostado,con la condicióndeque“la
personao personascon quien ficiéredesel dicho asientoseanobligadosa
vendercadacuerpode las dichasobraspor dieciséisducadosdeoro, en que
fueron tasadaspor los del nuestroConsejo,y no puedanpedirni llevar más
de la dichacuantíaen maneraalguna”63.

4.7. CENSURA

La apariciónde un único documentoen los libros (cuandose incluye)
bajo la denominaciónde “Privilegio”o “El Rey”, llevaala confusióna algu-

62 En el privilegio otorgado para Indias se dice: “... en esta manera: cuatro designos

querepresentanlos cuatrolienzosde la dichafábricacon todolo quesubenlas torres y capi-
lía della; unaseccióno perfil detodala dichafábrica, querepresenta la entradadellaal tein-
pío y todo lo de dentro del dicho templo y perfil de la casa y aposento real; otra sección o
perfil que representa el altar mayor...

63 CédulaRealfirmadaen Valladolid el 13 de agosto de 1524 (A.G.S. Libros de Cáma-
ra. Lib, 68, f. 42. Transcrito por Vicente BeltrándeHeredia: Cartulario de la Universidad
de Salamanca. Salamanca.Universidad. 1970, doc.732,p. 649).
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nosestudiosos,que,en susdescripciones,avecesno precisande quése tra-
ta. La aparicióndela menciónal privilegio enportadao su inclusiónen los
preliminarestambiénsuponela licenciadeimpresión,perodebequedarcla-
ro que la licencia es la autorizaciónparaimprimir, mientrasqueel privile-
gio implica exclusiva.En realidad,la concesiónde privilegio precisabael
previo pasode censuray examen,y es,por lo tanto,tambiénuna licencía.
Mas no debenconfundirse:si el privilegio suponelicencia, éstano supone
exclusiva.

La evidenciade la censurapreviasemuestraen los mismosprivilegios,
como el otorgadoal custodiode la Custodiade DomundDei, en 1514,para
imprimir y venderel Breviario y Misal romano,obraque“ha seydovista y
examinadapor el generalde la dicha ordeny por otraspersonasmuy doc-
tas,los qualesla han aprouado . En las de Diego Guillén en 1515, “con-
tandoqueantesquevendaningundlibro los traygaal nuestroconsejopara
queallí seanvistos y examinadosy se tasen 64 Más clarose apreciaen
documentode 1518,enqueel monarcasolicitaal ConsejoRealexamineuna
obrade HernánSánchezde la Pradilla,catedráticodeSantoDomingode la
Calzada,antesde otorgar la impresión en exclusiva65. En 1541, para la
exclusivaa variasobrasde Hernandode Ayala, se afirma que “aviéndose
por nuestromandadovisto las dichasobraspor personasdotasen teología
parecióqueeran buenasy devotasy quede ymprimirseno solamenteno se
seguiríaynconviniente..”.Parala traducciónde Los seis libros de la Repú-
blica deJuanBodino, impresaen Turín, GaspardeAñastro,traductor,soli-
cita privilegio paraCastillaen 1591 al Consejo,queencomendóel examen
al doctorPedroLópez de Montoya, quepidió no se permitiera la circula-
cíon hastaqueno fueseexpurgadade algunoserrores”.Talesdebieronser
lasprecaucionesqueinclusosesolicita confirmacióndel privilegio “porque
los impresoresno quierenimprimir las dichasobrassin mi li9en9ia”66.

Como suponela previaaprobación,se dan casosde censurao expurgo
del texto. Así ocurrió con la obra De las s,yeteobras de misericordia, de
PedroGonzálezde la Torre,queen 1530 “fue vistapor algunosdel nuestro
consejo y con acuerdodelIos y sanadapor los reverendosinquisidoresdel

64 Datosfacilitadospor RosaAguadode su tesis sobreel privilegio enperiododeCar-
los 1.

~ A.G.S. El texto, transcrito por Rosa Aguado es el siguiente: “... y por que como
sabeyspara darsemenuestrali9en~ia conbyeneque primeroseanvistasy examynadaslas
tales obras, yo vos mando que la hagays ver y proueays en ello lo que osparesciere.Fecha
en Zaragozaa dosdías de setiembrede mill e quinientose dieziochoannos...

66 El procesosepuedever enMiguel AvilésFernández:“La censurainquisitorialdeLos
seis libros de la República,de Jean Bodin”, enHispaniaSacra,37, 1985, pp. 655-692.
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argobispadode Toledo y enmendadapor personasde letras, abtoridady
con9ienqia,aprouadapor buenay probechosa”.Con estoparececonfirmar-
se queen algunoscasosla recurrentefórmula de la enmienday corrección
no esmerafórmula convencionalo comercialparaatraeral público lector,
sínoquetiene un claroreferente.Tambiénexistenejemplosdeprohibicio-
nesde algunospasajes,como al bachillerJuandeRobles ‘contandoque las
coplasqueen el avéispuestono seynpriman”.

4.8. CONTRAVENCIÓNY PENAS

Si se realizabala ediciónde unaobraen periodode vigenciade un pri-
vilegio y en su territorio, por personaajena,se tratabade unaediciónpira-
ta. Veamosalgunosejemplos.

De Cromberger,impresorafincadoen Sevilla, se conoce una edición
piratade padesdel CancionerogeneraldeCastillo. quepublicó en el libro
titulado Cancionerollamadoguirnalda esmaltadade galanes”, en 1513,y
unaedición no autorizadadel Libro dureodeMarcoAurelio, deAntonio de
Guevara,en 1528,por estaréstebajo el privilegio del autorParaevitarposi-
blesacusaciones,incluso suprimeel prólogo,pesea lo cualel autorseque-
jó de las erratascontenidasen la edición del tipógrafo alemán.Años des-
pués,Guevaravendió el privilegio, junto con el del Reloxdepríncipes,por
ciento setentay cinco ducadosal propio Cromberger,queeditó la segunda
edición, de 1530 y siguientes67.Lo mismo hizo con la segundaedición de
la Sumadegeografía,deMartín Fernándezde Enciso,en 1530,unavezaca-
bado el privilegio de la primera (1519)y sin consultaral autor, que logró
que seprohibierala distribución de los libros y que sepusieranen depósi-
to, apesarde lo cual mesesmástarde,y a cambio dela módicacantidadde
cinco ducadosy dosejemplares,firmaronunacuerdo68.Comosepuedeve;
erapreferibletrabajarcon la política de “hechosconsumados”.

Existencasostancuriososcomo el deHernandoDiaz deValdepeñas,al
quele roban la obra, que acabaen manosdel librero JuandeMedina, que
obtieneprivilegio en 1538;la quejadel autormotivó al monarcaen 1541 a
queen adelante,y por lo quequedabade privilegio, las impresionesfueran
a medias,perocorregidaspor el autory que,cumplidoslos diezaños,pasa-

67 El documentodel privilegio y acuerdoentreGuevaray Crombergerlo editaEste-
ban GarcíaChico: “Documentosreferentesa la imprentaen Medina del Campo”, en Cas-
tilIa, 111941-1943. Pp. 233-240.

68 Griffin,p. 112.
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ra al dicho HernandoDíaz, como asíconstaen la edicióntoledanade 1543.
Paraevitar el desconocímíento,entrefinalesdel siglo XVI y principios del
XVII se notifican los que seobtienenparaotros reinos,a los impresoresy
libreroscorrespondientes,en lo quesedenomina“intima”69.

Comoen todanorma,seestablecenpenasde multapor unacantidadde
maravedíes,desdediez mil hastacien mil, y tambiénde pérdidade libros,
prensasy aparejos.Todo ello repartidoen mitades(denunciadory Cámara)
o en terceraspartes(juez, denunciadory Cámara).

La competenciapor tenerun mercadova a ser feroz en aquellosluga-
res dondese concentranvarios impresores,en especialsi alguno de ellos
asumeunasprácticaspocoescrupulosaso, entérminosactuales,muy “agre-
sívas . En Salamanca,hay un claroexponentede irrupción de un agresivo
Andreade Portonaris,que,en 1550,tuvo un pleito conAlejandro deCáno-
va por las Summulasde Fr. Domingo de Soto70.Cánova,en decadencia,
habíaimpresocon firma desu socioJuandeJuntavariasobrasdeSoto,entre
ellas las citadasSummulas,en 1543 y 1547.Portonaris,enpetición al Con-
sejo de Castillael 23 de diciembrede 1549, habladela perfeccióntipográ-
fica de susediciones:

AndreadePortunaris...digo queyo tengoynpresosmyl volúmynes,
hastala mytad deliosde las obrasde las Súmulasde fray Domingode
Soto de labordende lospredicadores,en quehe gastadomuy gransuma
de maravedísy hechotraer letrasde Franciaparaello, y estámuy corre-
ta la dichaynpresión,las qualesletrasqueyo ansi hetraído...comoVM.
podrá ver por los libros queyo he ynpresoen la ciudadde Salamanca,e
como pares~epor la sumade los Conciliose Bocabularioeclesiástico,y
la Uliseade Omero...71

Conscientedela grancompetenciaqueel lionésle podríahacer,Cáno-
va solicitaen 1549 al Consejoel privilegio paralasobrasdel segoviano,que

69 El privilegio para la obra de Fr. Pedro de la Vega, Declaraciónde lossietePsalmos

penitenciales.Madrid.Luis Sánchez. 1603, obtenido para Castilla, la Corona de Aragón y
Portugal,fue iiotificado en dichosreinos,tal comoreflejaen la mismaportadade la segun-
da parte(“notificado en los dichosReynos...”) y en los preliminares.con las intimas de
Zaragoza, Barcelona y Lisboa.

70 Martade la Mano González aporta en su obra Mercaderese impresoresdelibros en
la Salamancadel siglo XVI, Salamanca.EdicionesUniversidadde Salamanca,1998 (Estu-
dios Históricos & Geográficos; 106), pp. 77-80.

71 Ibid.., p. 78. Las obrascitadas,aparte de lasSummulasde Soto,son la Sutnma con-

ciliorum cí pontifieum(d. julio 1549),el Vocabulariuni eclesiasticunide Rodrigo Fernán-
dezdeSantaella(1 demayo 1549)y La Ulisea deHomero(1 de febrero de 1550), pero ya
finalizada,comoafirma en el documento.
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le esotorgadoel 19 de febrerode 1550por diez añosparalas “dichasSum-
mulase Lógica y Filosofía”. Pero en menosde un mes, el 10 de marzo,
Andreade Portonaris,queya tieneimpresala obra,o por lo menosunabue-
na parte,obtienesu revocación72y continúala impresión,concertadocon
Soto,de laobrarevisada:el autorparecequecambiódecriterio por losexce-
lentes materialesque teníaPortonarisy por las incorreccionesde las edi-
cionesdeCánova.Este,queafirmahaberempleadoletranueva,sequejaal
ConsejoalegandoquePortonarishaimpresolasSummulaspor el mismoori-
ginal. Con todo, se llega a unaconcordiapor la cual Portonarissecompro-
metea finalizar la impresiónen mayo,darlela mitad dela tirada(hastamil
ejemplares)y poneren el libro el privilegio y tasaa Cánova.El italiano no
solono cumplió ningunadelas cláusulas,sinoquesc permitióvenderla obra
a seisreales(es decir, doscientoscuatromaravedíes),frente a los doscien-
tos en queestabatasada73.Eso sí, enlas siguientesedicionesde 1552 y 1554

mencionar”su” privilegio enportaday preliminares,y la tasaa dos-
cientosmaravedíes.

Otro ejemplolo tenemosen 1567,añoen queel granadinoAntonio, nie-
to deNebrija, pusoun pleito por edicionesdel Arte deGramóticaque,con-
tra privilegio74, se habíanrealizadopor partede FranciscoSánchezde las
Brozas, residenteen Salamanca,y por el tambiéncatedráticosalmantino
FranciscoPérez.La posiblevulneracióndel privilegio, en estecaso,llevó
al secuestrode los ejemplaresdudosos,hastaque el Consejodeterminase
sucalidady circulación.

4.9. OTRAS CIRCUNSTANCIAS

En algunasocasionesse establecencondicionesexcepcionales,como
determinarel tipo de letra en que ha de imprimirse una obra. Ocurreen
varios privilegios de 1554, en que se exige “que lo ymprimáis de la letra
que se llama romanaantiguaso pena que no lo haziendoassíestanuestra
li9en9ia seaen sin ninguna”75.Son obrasde todo tipo, y aún no alcanzoa

72 En la revocación el monarca otorga “li~encia y facultad a qualesquier personas que
quisieren,que puedanynpremir las dichasobras,sin que por ello cayganny yncurranen
penaalguna”. Ibid., PP. 79-80.

~ Salamanca.AH. Protocolos. Alonso de Paz. Prot, 3652, f 288. Transcritoen la Tesis
de M. de la Mano, Apéndice, p. 633). En efecto, el impreso está firmado el 22 de abril, una
vez revocado el privilegio a Cánova, y no incorpora ni privilegio ni tasa.

~4 Provisión Real. 22-111-1567 (A.G.S. RGS,111-1567,enGarcíaOro, op. cit., p. 127).
~ A.G.S.. Este caso es el de varias obras de Pedro de Salazar, Ausías March, Pedro

Ramírezde Mesay Martin deAzpilcueta. Debo la información a RosaAguado.
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saberla causade la prescripciónenunasfechasen quela letragóticano era
ya dominante,o tal vezpor ello. No menoscuriosaresultala prácticade la
impresiónenAmérica,dondeel impresorPedroPareja,quevivía enla Ciu-
dadde los Reyes,en Perú,solicitó en 1581,a Felipe II quese le permitie-
seejercersu arteen Lima, con privilegio por algún tiempoy concuarenta
o cincuentaindios paraayudaa suscostas76.

5. CONSECUENCIASMATERIALES

Aunque se acabade ver cómo un documentopuededeterminaruna
característicamaterial tan importante como la letra, habráotras conse-
cuenciasen la definición materialde un impreso,queevolucionadesdela
simple menciónen el colofón o en portada,hastala inclusión del docu-
mentocompleto,junto con la certificaciónde la tasa,en los preliminares
del libro. Y, como cualquier elementoque ha de incluirse en el libro, a
vecesno de manerauniforme en la misma edición, sino en partede los
ejemplares,puedeproducir o determinarla apariciónde emisioneso esta-
dos,esdecir, de variantesintencionadaso no,dentrodeunaedición. Ejem-
pío de la aparición de emisioneslo tenemosen la obrade Raimundode
Capua,La vida de sancta Caterina de Sena,traducidapor Antonio de la
Peña:hay dos,ambasdeAlcalá porArnao Guillén de Brocar, perounacon
fecha2’7-III-1515 (A) y otra 26-VI-lS 11 (B). ¿Cuáles la explicación?La
concesióndel privilegio fueposterior, 11 dejunio, a la impresióndela emI-
siónA, por lo queBrocarla retuvoy sacóla E, condoshojasnuevascorre-
gidasy el nuevo colofóncon fechade 26 dejunio paraestarprotegidopor
dicho privilegio.

Desdeel punto devista de suubicación,hemosvisto ejemplosprimiti-
vos enquela menciónaparecíaen el colofón (lugardondeaparecíala infor-
mación acercade las característicasde la obra con más detalle)y a veces
en la portada.En las edicionesmásmodernasla menciónsehacesobretodo
en la portada,confórmulastanconocidascomo “conprivilegio”, uotrasmás
complejas, “Cum priuilegio regali ni quis excudataut vendatin totahispa-
nia perdecemannos”. Es sistemático,además,su reflejo en portadaen los
casosenqueseha obtenido,en un intentopor hacerlovalery quefueracono-
cido por todos.

La menciónde exclusivasueleestaracompañadapor la tasa,quetam-
bién se manifiestaexclusivamenteen la portadaen la primera décadadel

~‘> Medina. Historia de la imprenta,pp. 514-515.
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síglo XVI enAlcalá y Salamanca,con reproduccióndegranpartedel docu-
mento.

En la segundadécadade siglo se produciránalgunoscambiosa causa
de variosprivilegios realesotorgadosen Burgosen 1511.

El primer casoes el deArnaoGuillén de Brocar respectoa variasdelas
obrasdeAntonio de Nebrija. En el privilegio que le fue otorgadoel 7 de
enerode 1511, se mandaque en los libros impresospor Brocar pongasu
marcay el trasladode la cédula real77.Además,se le prohíbevendernin-
gúnejemplarantesde queseantasados.Paraello seda la tasael 24 de octu-
bredel mismo añocon ratificacióndel privilegio por 10 años.En efecto,en
los Lihri minores,de Logroño,se incluyeel privilegio y la tasa,con la últi-
mafecha,en el vuelto dela portaday segundahoja,seguidode la marcadel
impresorAdemás,en las dos portadassehacemencióna la exclusividady
prohibición de vender o imprimir la obra durantediez años.Algo similar
ocurreen las Orationes ad plenumcollecte, impresoen Burgospor Fadri-
que de BasileaparaBrocar, queincluye el privilegio de 7 de eneroy tam-
bién,a continuación,la tasaa dos maravedíesel pliego. Años mástardeen
los OpusculaimpresosenAlcalá por Brocar en 1516,se repite la inclusión
del privilegio de ‘7 de eneroy lasade 24 de octubrede 1511 en primeras
hojas,y marcaen colofón.

El segundocaso,otorgadoal monasteriode San Pedrode Cardeñacon
fechade 7 deoctubre,obliga tambiéna incluir enla obrala marcadel monas-
terio y “el trasladoe relaciondestami cedula”, y a llevar el libro a tasaral
Consejoantesde servendido; asi lo debió hacerFadriquede Basileaen la
Crónica del famosocavallero Cid Ruy Diaz campeador(Burgos, 1512)
como se muestraen la incorporaciónde la sumadel privilegio en las pri-
merashojas y del completoal final, junto con la marcade impresorTam-
bién se siguió el trámite de la tasa,peroestavez se incluye a mano, y en
cuantoa la marca,se rubricapor el abadde Cardeña75.Porcierto, la de la

~ A.G.S. Libros deCámara.Libro 22, f. 357-358 (Estáreproducidoen ReyesGómez
El libro enEspañay América,apartirde la transcripción de Beltrán de Heredia (II, n.0 358)
y la rectificaciónpor JuliánMartín Abadensu Imprentaen.41c’aló deHenares(1602-1600).
Madrid. Arco/Libros, 1991, 1, p. 59.

7~ Al final f 115v “ sabedque porpartedel abadprior monjese conuentodel mofles-
tenodesantpedrodeCardeña:Meeshecharelacionqueporq.no sepierdala memoriadel
cid ruy diaz quierenhazerymprimir el libro de su hystoriae me suplicaronq. paraayudaa
las costas...mandaseque el dicho libro non lo pudiesseymprimir ni venderotra persona
algunaen estosdichosrevnosfin trahera ellos a lo venderdeotros.,,flor tlemon decinco
años E yo por hazermercede limosnaal dicho monesteriotouelo por bien e por la pre-
senteprohibo... so pena que sean perdidos..’ e de diez mill marauedis para la camara e
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rúbricaesunaprácticaqueinclusose fijará en algunosprotocolosparaevi-
tar la ventafraudulentade ejemplares.

Tasay privilegio aparecende nuevoenpreliminaresenla edicióndeEl
libro delfamosoPalmerínde O/iva, deSalamanca.1511,22 dic, En el pri-
vilegio original semandaa Liondedei reproducirel documentoy ponersu
marca,perose encomiendala fijación de la tasaal Consejo,lo quesedebió
hacerde inmediato.Hay algunosotros privilegios en preliminaresen estas
fechas,si bien son contados.

Casoespeciales el del otorgadoa DiegoArias Barbosa,catedráticode
Salamanca,paraimprimir dosobrasquehabíacompuesto:Comentariosobre
el orator y Comentariosobrelo queescrínióel bienaventuradoSantBasy-
ho. En el documento,datadoel 25 de octubrede 1514 enValbuena,secon-
diciona a que “ante que vendaningund libro lo traya ante los del nuestro
consejoparaquellos lo veane examinene tasenlo que por ellos se ha de
llevar e lo queasy tasarense pongaen prin9ipio de cadavolumende libro
porqueno sepuedallevar mas”79.Es,por lo tanto,la primeramanifestación
de la obligación de incluir la tasaen el libro.

Tenemosconstanciadel cumplimiento de la demandareal en varias
ocasiones,con inserción del privilegio real, mientras que en otras se
mencionatan solo su existenciay prohibición: “Cum privilegio regali nc
quis excudataut vendatin Hispaniaper decemannos”;por último, en el
restosimplementese tratadela fórmulaclásica“Cum privilegio”. En cuan-
to a la marca,segúnpalabrasdel profesorCátedra,“si se examinala tra-
dición impresade estasOrationes,es significativo queel nombredel an-
daluz sólo aparececuando se protegepor medio de un privilegio una
obraqueveníapublicándosedesdehaciatiempo en los reinos de Castilla
y Aragón

En los añosveinte y treinta hay escasosejemplosde preliminares,rei-
terándoselas típicasfórmulasenportaday colofón. En los añoscuarentaya
se apreciaun incrementonotablede casosde privilegio en preliminares,

fisco.., e mando a la persona q. tuuiere cargo de lo suso dicho por el dicho monesterio
que porque sepan que el dicho libro es ympresso pongan en el su marca e el traslado e
relacion desta mi cedula e mando q. antes q. vendan ninguno libro los traygan a esta con
te para q. sean tassados por los del nro, consejo [Burgos, 7-X- 1511]”. La marca se in-
cluye en el f 116 y debajo y manuscrita la tasa y rúbrica del abad de Cardeña, por lo me-
nosen el ejemplar R-897 de la Biblioteca Nacional de Madrid. Agradezco la información
de la Dra. Fernández Valladares, que está realizando la tipobibliografía burgalesa del si-
glo XVI.

~9 A.G.S. La cita de nuevo pertenece a la Tesis Doctoral en curso de Rosa Aguado.
~ Cátedra, p. 67.
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compatible,cómo no, con las referenciasenportaday colofón. La práctica,
quese irá conformandoen estasúltimasdécadas,seconsolidarácon laPrag-
máticade DoñaJuanaen nombrede Felipe II.

A finalesde los cuarentase lleva a caboun procesocon motivo delpri-
vilegio, en el que hay valiosa información acercade susconsecuencias
materiales.Se tratade la obrade AndrésMartínezde Burgos,Repertorio
detodaslas Premóticasy capítulosde cortes,hechosporsumagestad,des-
dechañodemily quinientosy veyntey tres: hastae/añodemily quinientos
y quarentay quatro(Medina.Pedrode Castroacostade Guillermode Milis
y JuanPedroMuseti.1547)81.Aunque no fueracomún,la obtenciónde un
privilegio y su correspondientetasa podía darse simultáneamentea la
Impresiónde la obra,o pocodespués¿Quéocurriráentonces?Si la impre-
sion estabarealizada,se solía retenerantesde su venta, que estabaprohi-
bida sin la tas-a,y luego seañadíala mencióno el documentoen unahoja
que sc intercalaba,a vecesincluso se reimprimía el pliego de prelimina-
res. No obstante,es raro que no circulen algunosejemplaresantesde for-
ma ilegal, a los que ya no se incorporaríanestoselementos,con la apari-
ción deestados.Algo asídebió ocurrir en el ejemplode Medina. El proceso
debió de iniciarsepor no reproducirel privilegio en el libro y no estartasa-
do, mientrasquealgunosejemplaresfueron vendidosasí,como afirmaJuan
PedrodevariosvendidosenMadrid por FranciscoLópez,a pesarde haber-
le advertidodcqueno estabatasado.Lo mismo debió sucederen Vallado-
lid, Salamancay Sevilla, por lo que,trasel interrogatorioal impresory edi-
tores, ingresaronen prisión Pedrode Castro y JuanPedro,mientrasque
Milis pagóla fianza.E autoralegóqueno podíapresentarcédulaoriginal
de la impresión porqueel secretarioGallo se la habíaentregadoal solici-
tadorde los impresores,Bolaños. Lo másimportantefue la Provisión del
Consejo, dadaen Aranda de Duero el 8 de febrero de 1548 al corregidor
de Valladolid para que

prohibiera pública y secretamente la venta de todo libro que en su prin-
ciÑo no estuviesepuestoel privilegio queSM. tenían,y por cabeza,en
la primerahoja de parteafuera,el titulo del libro, por haberseimpreso
muchossin el privilegio, ni tasa,ni tiempopor quese dabafacultadpara
poderlosimprimir

8! CristóbalPérez Pastor: La imprentaen Medinadel Campo. Madrid.Tip. Sucesores

deRivadeneyra. 1895. XII, 526 Pp. 2 Ii. Ed. facsímil con “Prefacio” de PedroM. Cátedra:
[Valladolid].Juntade Castilla y León. Consejería de Cultura y Turismo. 1992, n. 55. El
extracto del procesotambiénaquí.
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Aquí seobligaexpresamentea incluir el privilegio con unaanticipación
dediez añoscon respectoa laPragmáticade 1558.Traspetición delos inte-
resadosparaenviarel libro al Consejoparaserexaminado,corregidoy tasa-
do, sehizo y recompusoel pliego de preliminares,enquese incluyó el pri-
vilegio, apartede poner en la portadala mención y la tasa,cuatroreales
(frente a los cuatroy medio en que se vendieronen Madrid). Estetipo de
recomposicionesy otrasalteracionesen los libros abundanen los añoscIn-
cuenta,como ya señaléen otro lugar82. Es cadavezmás frecuentela apari-
ción en estadécada,como se veen los propios libros, lo quesenormaliza-
rá a partir de la pragmáticade 1558.

La mencióndel privilegio es unode los elementosmásfieles enlas por-
tadasde los libros, puestoque,en un porcentajemuy alto, siempreque se
haobtenido semencionaen ellas.Paraacabardeprecisarlo mencionadoen
la cuestiónde la censurapreviay la distinción del término licencia,en las
portadassedistinguiráclaramenteentre“Con privilegio” y “Con licencia”,
lo queen preliminaressupondrá,en esteúltimo caso,“licencia paraunavez”,
esdecir, autorizaciónparala impresión,perosin derechodeexclusivapara
sucesivasocasiones.Tambiénescierto que,en ocasiones,aparecerála men-
ción de las dos: “Con licenciay privilegio”, perono escontradictorio,sino
masbien redundante,precisamenteen obrasdondeinteresaespecialmente
quequedegarantizadala ortodoxia83.

El 7 de septiembrede 1558 se otorga por DY Juana,en nombre de su
hermanoFelipe II, la Pragmáticasobreimpresiónde libros, la más impor-
tantede todo el Antiguo Régimen,con consecuenciasen todoslos ámbi-
tos del libro y con alcancehastael períodode CarlosIII. Por lo queres-
pectaal privilegio, seobliga a incluirlo, silo hay,al principio decadalibro,
junto con la licencia, la tasa,el nombredel autor, el nombredel impresor
y el lugar de impresión.La inclusión del privilegio no es novedosa,sino
que,en el casoya visto de la obra de AndrésMartínez, en 1548 se obli-
gabaa ello de forma expresa:no hacemás que regularseunaprácticaya
extendida.

82 ReyesGómez: “La tasaen el libro español antiguo”, pp. 41-43.

~ En LasobrasdeChrisíóbaldeCastillejo (Madrid. Pierres Cosin. 1573), o en la Pro-
paladia de Torres Naharro, con el mismo pie de imprenta, aparece en portada: “... Impres-
sas rlmpresso]con licenciay priuilegio de su Magestadparalos reynosdeCastilla y Ara-
gón”, peroen los preliminares,comoes lógico, tan sólola certificacióndel privilegio. Lo
mismo para las obras de Cristóbal deCastillejo (Madrid. FranciscoSánchez.1577). Todas
ellas,curiosamente,habíansido prohibidaspor el SantoOficio y éstassonedicionesexpur-
gadaspreviasal Índicede Quiroga.
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6. CONCLUSIONES

Se ha pensadodurantemuchosaños que los privilegios o monopolios
han podidoserfreno de la industria tipográficaespañolae inclusola causa
principal, como en el casode los librosde NuevoRezado.Porel contrario,
hayquien afirmaque“ni promovieronel augedelas imprentasfavorecidas,
ni fueron la causaque impidieseel de los demástalleres”84.El privilegio,
que,como seha visto, surgió como defensade unoslegítimosintereses,fue
evolucionandohacia la acaparación,por unos pocos,de las obrasde más
éxito editorial,no necesariamentelos grandestratados.Pero,si bienescier-
to queno sepuedeconsiderarcomovalor absoluto,sehadeconsiderarcomo
unode losfactoresquelastranla produccióntipográfica,juntocon otros muy
Importantescomo la continuadependenciadel exterior,quese percibedes-
de los inicios, motivadapor ta ausenciade capital y espíritumercantil por
partede nuestrosprofesionales,con honrosasexcepciones.El siglo XVIII
seráclave para la resoluciónde bastantesproblemasdel mundodel libro,
entreellosel del privilegio, puespor entonceseraconsideradocomotal. La
orientación,desdeentonces,ha sido el del aumentode la protecciónde los
derechosdeautor, lo que,junto aotrasmuchasmedidasy otro contexto,pro-
pició el esplendordel libro español.
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